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Señores Socios: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía INSTRUMENTACION 

INDUSTRIAL SANDOVAL C.LTDA. (¡¡SA DEL ECUADOR), pongo a su 

consideración el Informe de Labores de esta Administración, por el ejercicio 

comprendido entre el 1 de Enero del 2011 y el 31 de Diciembre del 2011. 

4. Consideraciones Generales 

En mi calidad de Gerente General del lisa del Ecuador, presento mi informe 

a la Junta de Socios, relativo al ejercicio económico 2011, de acuerdo a los 

establecido en la Ley de Compañías, y en los Estatutos de llsa del Ecuador 

C.ltda. 

2. Aspectos Adminstrativo 

En el 2011 la Compañía continuó con la ejecución del contrato del servicios 

a la filiar de EP Petroecuador el mismo que tenía una vigencia de 3 años, 

siendo el 2011 el último año de ejecución. 

En el 2011 se renovó la certificación de lisa del Ecuador como Empresa de 

Intermediación de Servicios, la misma que quedará vigente hasta Enero 

2016 cumpliendo así lo determinado por el Ministerio del Trabajo y dada la 

naturaleza del Contrato que se estaba ejecutando en EP Petroecuador. 

No siendo esta toda la actividad que ha desarrollado la Compañía ya que su 

línea eran los Montajes Electromecánicos y de Instrumentación, el cambio 

del objeto social le limitó a la empresa a crecer en otras áreas de trabajo y 

por ende su crecimiento, se volvió muy limitante los servicios de 

intermediación. 

3. Aspectos Operativos 

El Contrato de Mantenimiento Vial, con Petroproduccion, se termino de 

ejecutar en Abril del 2011, cumpliendo lo estipulado en el Contrato, e 

iniciando el proceso de suscripción del Acta Entrega Recepción definitiva.
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4. Resultado Económico 

Durante el ejercicio económico del 2011, y por los aspectos mencionados 

arriba, los resultados del balance arroja una pérdida de $ 51,492.58 

dólares. 

5. Recomendaciones. 

Recomiendo a la Junta de Socios, que para el 2012, se tomen medidas 

definitivas respecto al futuro de IISA DEL ECUADOR, en lo relacionado al 

cambio del Objeto social de la Compañía, que es la limitante que ha 

generado el estado actual de la Empresa. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores Socios. 
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